
 

 

 
 

Medellín, 13 de marzo de 2023 
  
  
 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Carmen de Bolívar 

 

Referencia : Servidumbre eléctrica 

Demandante : Los Colorados Solar S.A.S 

Demandado : Agropecuaria Carmen de Bolívar S.A. 

Radicado : 13244318900220220000700 

Asunto : Recurso de reposición 

 
 
LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, en mi calidad de apoderado especial de 

AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A. identificada con NIT. 

900.208.743-3, domiciliada en Medellín, me permito interponer recurso de reposición 

en contra del auto del 28 de febrero de 2023 que admitió la demanda, con base en los 

siguientes: 

 

1- ANTECEDENTES 

 

1.1. El 25 de enero de 2022 Los Colorados Solar S.A.S. –en adelante Los Colorados- 

promovió demanda de imposición de servidumbre en contra de Agropecuaria Carmen 

de Bolívar S.A. –en adelante AGROCARMEN- solicitando imponer como cuerpo 

cierto servidumbre legal de conducción de energía eléctrica con ocupación 

permanente con fines de utilidad pública, a favor de LOS COLORADOS SOLAR 

S.A.S., sobre el predio denominado LA REVOLUCIÓN, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 062-9033 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de El Carmen de Bolívar (…)”. 

 

1.2. Mediante auto del 28 de febrero de 2023 se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado a la parte demandada previa notificación de la providencia y se ordenó la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar. 

 

1.3. El 10 de noviembre de 2021 el municipio de El Carmen de Bolívar expidió el 

Decreto No. 160 de 2021 “por medio del cual se adopta un plan parcial El Nuevo 

Carmen de Bolívar y se dictan otras disposiciones”. Según el artículo segundo de la 

Resolución, el Plan Parcial hacen parte los siguientes inmuebles ubicados en área de 

expansión urbana, entre los que estaba incluido el bien objeto de demanda 

denominado REVOLUCIÓN: 

 



 

 

 
 

 

 
1.4. Según el artículo quinto del Plan Parcial los bienes inmuebles objeto del plan 

parcial, entre ellos, REVOLUCIÓN, se encuentran dentro de la clasificación de suelo 

urbano y tienen uso de suelo comercial, residencial, deportivo, de protección, 

equipamiento y de espacio público. 
 

1.5. Este Plan Parcial fue inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar desde el 

29 de noviembre de 2021 según se aprecia en la anotación No. 15: 

 

 
 

1.6. En virtud de lo dispuesto en el Plan Parcial el bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar fue objeto de loteo mediante Escritura 

Pública No. 333 del 21 de febrero de 2022 de la Notaría Primera de Medellín, del cual  

surgieron 12 matrículas inmobiliarias diferentes según se evidencia en la anotación 

Nro. 16: 

 

 
 



 

 

 
 

 

1.7. A raíz de lo anterior el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar se encuentra cerrado 

desde el 24 de febrero de 2022 como se avizora a continuación: 

 

 
 

1.8. De las nuevas 12 matrículas inmobiliarias que surgieron, algunas han sido 

transferidas a terceros e incluso algunas son de titularidad del municipio de El Carmen 

de Bolívar, pues constituyen espacio público en virtud de lo dispuesto en el Decreto 

160 de 2021, como es por ejemplo el caso de la matrícula inmobiliaria No. 062-41790 

cuyo titular es el municipio de El Carmen de Bolívar: 

 

 
 

1.9. De esta situación tenía conocimiento la sociedad demandante previo a la 

radicación de la demanda, pues en la etapa de enajenación voluntaria se le informó de 

la expedición del Decreto 160 de 2021, esto es, el 22 de noviembre se le remitió al 

Gerente de Los Colorados Solar S.A.S el respectivo acto administrativo. Dice el 

escrito remisorio: 

 



 

 

 
 

 
 

Además, el Plan Parcial se inscribió en el correspondiente folio de matrícula 

inmobiliaria el 29 de noviembre de 2021, con lo que surtió plenos efectos frente a 

terceros. 

 

1.10. A pesar de que esta situación era conocida por el demandante, lo cierto es que 

éste prefirió optar por inducir en error a la administración de justicia, pues en el hecho 

décimo segundo de la demanda afirmó lo siguiente: 

 



 

 

 
 

Es decir, el demandante de manera premeditada ocultó a la administración de justicia 

la existencia del Decreto 160 de 2021 por medio del cual se adoptó un plan parcial 

sobre el predio objeto de gravamen, el que por demás, y contrario a lo afirmado por 

la parte demandante, siempre ha sido urbano. 

 

1.11. Así pues, el demandante pretende la imposición de un gravamen de servidumbre 

sobre un predio inexistente sobre el que por demás resultará imposible imponer un 

gravamen pues al estar cerrado, el Registrador de Instrumentos Públicos no accederá 

a inscribir la servidumbre si es que esta llegara a ser impuesta mediante providencia 

judicial. 

 

 

2- CONSIDERACIONES 

 

2.1.  PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El 03 de marzo de 2023 vía correo electrónico AGROCARMEN solicitó al despacho 

acceso al expediente digital para efectos de notificarse del auto admisorio de la 

demanda y realizar la oposición correspondiente. El 08 de marzo de 2023 el despacho 

remitió copia del expediente digital. A la fecha, el demandante no ha cumplido con la 

carga de remitir una copia del auto admisorio de la demanda y de la demanda con sus 

anexos. Por tanto, en los términos del artículo 301 del CGP de notificación por 

conducta concluyente, me permito interponer en término este recurso. 

 

En relación con la procedencia, el artículo 318 del CGP establece: 

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

Por tanto, se interpone recurso de reposición en contra del auto del 28 de febrero de 

2023 para que sea revocado y en su lugar se rechace la demanda por incumplimiento 

de requisitos esenciales sin los cuáles no es posible proferir sentencia de fondo. 

 

2.2. EL BIEN OBJETO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE NO EXISTE 

 

El artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015 establece: 

 
ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. De la demanda. La demanda se dirigirá contra los titulares de 

derechos reales principales sobre los respectivos bienes y deberá contener los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso y a ella se adjuntarán 

solamente, los siguientes documentos: 

 

a) El plano general en el que figure el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y 

distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con la demarcación específica del área. 



 

 

 
 

 

b) El inventario de los daños que se causaren, con el estimativo de su valor realizado por la 

entidad interesada en forma explicada y discriminada, acompañado del acta elaborada al 

efecto. 

 

c) El certificado de matrícula inmobiliaria del predio. 

 

Cuando no fuere posible acompañar el certificado de registro de la propiedad y demás 

derechos reales constituidos sobre los inmuebles objeto de la servidumbre, en la demanda se 

expresará dicha circunstancia bajo juramento, que se entenderá prestado con la sola 

presentación de aquélla. 

 

d) El título judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización. 

 

e) Los demás anexos de que trata el artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

El numeral 4 del artículo 82 del CGP señala: 
 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

(…) 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

El artículo 83 del CGP consagra: 

ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre bienes 

inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se 

encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 

Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar su 

localización, los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región. 

 

En el presente, la demanda no cumple con los requisitos de admisión, los cuáles 

además resultan esenciales para proferir sentencia de fondo y que por tanto ante su 

inexistencia no queda otro remedio judicial que revocar el auto del 28 de febrero de 

2023 para en su lugar rechazar la demanda. 

 

Al respecto, el demandante ocultó a la administración de justicia una situación de 

suma trascendencia para las resultas del proceso: omitió informar que el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 062-9033 fue objeto de un plan 

parcial que conllevó (i) el cambio en los usos del suelo, (ii) un loteo y la consecuente 

creación de doce (12) matrículas inmobiliarias independientes (iii) y la cancelación 

del folio de matrícula del predio objeto de imposición de servidumbre. 

 

El Plan Parcial fue comunicado de manera personal a la sociedad demandante por 

AGROCARMEN en la etapa de enajenación voluntaria y asimismo fue inscrito el 29 



 

 

 
 

de noviembre de 2021 en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente, por lo 

que la sociedad demandante no tiene excusa para justificar su ocultamiento a la 

administración de justicia. 

 

Pese a conocer la existencia del plan parcial, el loteo y la cancelación del folio de 

matrícula inmobiliaria, el demandante prefirió ocultar esa situación con la finalidad 

de evitar (i) la modificación del plano general en el que figure el curso que habrá de 

seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación específica del área pues es claro 

que al pasar de un predio de mayor extensión a doce (12) matrículas inmobiliarias 

diferentes, la demarcación específica del área cambió, según las condiciones 

particulares de cada nueva matrícula, (ii) la presentación de un inventario de daños 

causados en cada uno de los predios por los cuáles pasará la línea de transmisión, (iii) 

la realización de un avalúo discriminado para cada uno de los folios de matrícula 

inmobiliaria y (iv) actualizar el estimativo de la indemnización de cara al cambio en 

el uso del suelo que efectuó el Plan Parcial. 

 

Al respecto, Los Colorados formuló la siguiente pretensión principal: 

 
PRIMERA: Imponer como cuerpo cierto servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica con ocupación permanente con fines de utilidad pública, a favor de LOS 

COLORADOS SOLAR S.A.S., sobre el predio denominado “LA REVOLUCIÓN”, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de El Carmen de Bolivar, ubicado en la vereda ubicado en la vereda 

EL CARMEN DE BOLIVAR (SEGÚN FMI) / PARAJE “CANTA GALLO” (SEGÚN TÍTULO 

DE PROPIEDAD) y PIEDRA AZUL (SEGÚN IGAC Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL), 

jurisdicción del Municipio de EL CARMEN DE BOLÍVAR, Departamento de BOLÍVAR, 

propiedad de la sociedad AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A 

 

Es claro que dicha pretensión no fue formulada con precisión ni claridad pues se 

solicita la imposición de una servidumbre sobre un predio inexistente sobre el que por 

demás resultará imposible imponer un gravamen pues al estar cerrado, el Registrador 

de Instrumentos Públicos no accederá a inscribir la servidumbre si es que esta llegara 

a ser impuesta mediante providencia judicial. 

 

Con la demanda, si bien se allegó plano general, inventario de daños y certificado de 

matrícula inmobiliaria, lo cierto es que tales documentos hacen referencia a un folio 

de matrícula inmobiliaria cerrado, es decir, sobre un predio inexistente. 

 

Al respecto, señala el octavo de la Ley 1579 de 2012: 

ARTÍCULO 8o. MATRÍCULA INMOBILIARIA. Es un folio destinado a la inscripción de 

los actos, contratos y providencias relacionados en el artículo 4o, referente a un bien raíz, 

el cual se distinguirá con un código alfanumérico o complejo numeral indicativo del orden 

interno de cada oficina y de la sucesión en que se vaya sentando. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1579_2012.html#4


 

 

 
 

Además, señalará, con cifras distintivas, la oficina de registro, el departamento y el 

municipio, corregimiento o vereda de la ubicación del bien inmueble y el número único de 

identificación predial en los municipios que lo tengan o la cédula catastral en aquellos 

municipios donde no se haya implementado ese identificador. 

Indicará también, si el inmueble es urbano o rural, designándolo por su número, nombre o 

dirección, respectivamente y describiéndolo por sus linderos, perímetro, cabida, datos del 

acto administrativo y plano donde estén contenidos los linderos, su actualización o 

modificación y demás elementos de identificación que puedan obtenerse. 

En la matrícula inmobiliaria constará la naturaleza jurídica de cada uno de los actos 

sometidos a registro, así: tradición, gravámenes, limitaciones y afectaciones, medidas 

cautelares, tenencia, falsa tradición, cancelaciones y otro 

De conformidad con dicha disposición normativa cada folio de matrícula inmobiliaria 

contiene la sucesión de actos, contratos y providencias de que ha sido objeto, así como 

su ubicación e identificación predial, los usos del suelo, sus linderos, perímetro, 

cabida y demás actos sometidos a registro tales como gravámenes, limitaciones y 

afectaciones. 

 

Por tanto, no puede pretender el demandante que se adelante la imposición de 

servidumbre sobre un folio de matrícula inmobiliaria que fue objeto de loteo y 

nacimiento de 12 matrículas inmobiliarias independientes y además que se encuentra 

cerrado. 

 

Ahora bien, las falencias en el cumplimiento de requisitos de admisión de la demanda 

son de tal envergadura que no es posible que sean subsanados pues uno de los 

presupuestos para la imposición de una servidumbre sobre un bien inmueble es que el 

inmueble exista. Sin la existencia de un predio sirviente no puede existir servidumbre. 

Señala el artículo 879 del Código Civil: 

 
 

ARTICULO 879. <CONCEPTO DE SERVIDUMBRE>. Servidumbre predial o simple 

servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto 

dueño. 

 

Por tanto, al no existir el predio sobre el cual pretende imponerse la servidumbre es 

procedente revocar el auto del 28 de febrero para en su lugar rechazar la demanda. 

 

 

3- SOLICITUD 

 

Solicito se revoque el auto del 28 de febrero de 2023 para en su lugar rechazar la 

demanda por incumplimiento de los requisitos formales de admisión y esenciales para 

proferir sentencia de fondo. 

 



 

 

 
 

 

4- PRUEBAS Y ANEXOS 

 

4.1. Poder para actuar. 

4.2. Certificado de existencia y representación legal. 

4.3. Folio de matrícula inmobiliaria No. 062-9033 CERRADO 

4.4. Decreto No. 160 de 2021 expedido por el alcalde de El Carmen de Bolívar 

4.5. Comunicación del 22 de noviembre dirigida a LOS COLORADOS informando 

PLAN PARCIAL. 

 

 

5- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en el correo electrónico bravorestrepoabogados@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO  

T.P. 79.079 del C. S. de la J.  

mailto:bravorestrepoabogados@gmail.com
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900208743-3

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                        DATOS DE LA INSCRIPCIÓN

Inscripción No.:                     21-395157-04
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 30 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 53  74  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidadagrocarmen@gmail.com
                                   impuestos@grupo20sa.com
Teléfono comercial 1:              3229260
Teléfono comercial 2:              3222544
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 53  74  50
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@grupo20sa.com
Teléfono para notificación 1:         3229260
Teléfono para notificación 2:         3222544
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La persona jurídica AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que por escritura pública No. 753, otorgada en la Notaría
20a  de  Medellín,  en  marzo  25 de 2008, registrada en esta Entidad en
marzo  31  de 2008, en el libro 13o., bajo el Nro 184, se constituyó una
sociedad Civil del tipo de las anónimas denominada:

                   AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
marzo 30 de 2050.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. ENUMERACIÓN: la sociedad tendrá un objeto social múltiple
constituido por las siguientes actividades que se propone:

A) La explotación de la actividad agrícola y pecuaria. 

B) La inversión de recursos en sociedades civiles y mercantiles. 

C) La compra y venta de bienes muebles e inmuebles y el arrendamiento de
los mismos.

DESARROLLO: para la realización de su objeto la sociedad podrá: 

a) Celebrar contrato de agencia comercial y actuar como representante de
empresarios  nacionales  o extranjeros en los ramos relacionados con las
actividades que constituyen su objeto social.

b)  Adquirir  bienes raíces con destino al establecimiento de almacenes,
expendios,  centros  de distribución o de venta de las mercancías de que
trata  el artículo anterior; edificar locales comerciales para su uso en
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sus  propios  establecimientos  de  comercio,  sin  perjuicio  de que de
acuerdo    con    un   aprovechamiento  racional  de  la  tierra,  pueda
accesoriamente  enajenar  pisos,  locales  o  departamentos,  darlos  en
arrendamiento o explotarlos en otra  forma que considerase conveniente.

c)  Adquirir  todos  los  activos de carácter mueble o inmueble que sean
necesarios,  útiles  o  convenientes  para el desarrollo de los negocios
sociales;  gravar  o  limitar  el dominio de sus activos, sean muebles o
inmuebles,  y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia
fuere aconsejable su disposición;

d)  Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos, marcas, modelos
industriales  y  demás derechos de propiedad industrial relacionados con
las  actividades desarrolladas por la sociedad y con los servicios o los
que se extiende su giro.

e)   Tomar  dinero  en  mutuo  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones
financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
y activos necesarios poro el desarrollo de sus negocios; y

f)  En  general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que sean necesarios, útiles o convenientes para el desarrollo del objeto
social expresado en el artículo anterior.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS.

a)  Los  administradores  de  la  sociedad  no  podrán, ni por sí ni por
interpuesta  persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad,
mientras  estén  en  ejercicio  de  sus  cargos, sino cuando se trate de
operaciones  ajenas  a  especulación  y  con  autorización  de  la junto
directiva  con  el voto favorable de dos (2) de sus miembros excluido el
del  solicitante  y  su  suplente, o de la asamblea general, con el voto
favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el
correspondiente a las acciones del solicitante. Y

b)  A  ningún  accionista,  directivo, funcionario vinculado a cualquier
título,  apoderado,  trabajador  o  asesor,  le está permitido revelar a
terceros,  sin previa autorización de la junta directiva información que
sobre  la  sociedad  tenga,  salvo  (sic)  legal  u  orden  de autoridad
competente.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $200.000.000,00       200.000.000           $1,00
SUSCRITO              $150.000.000,00       150.000.000           $1,00
PAGADO                $150.000.000,00       150.000.000           $1,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:  GERENTE: el gerente es el representante legal de
la compañía en juicio y fuero de juicio. A él corresponden el gobierno y
la administración directos de la misma, como promotor, gestor y ejecutor
de  los  negocios  y  actividades  sociales,  y todos los funcionarios o
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la asamblea general de
accionistas estarán subordinados a él.

SUPLENTES:  los  suplentes  del  gerente, lo reemplazarán con las mismas
atribuciones,  en  sus  faltas absolutas, temporales o accidentales, así
como  para  los  actos  en  los  cuales esté impedido. Son suplentes del
gerente  los  miembros  de la junta directiva, en su orden. El consejero
suplente  que esté reemplazando a su respectivo principal hará las veces
de  principal  para  efectos de orden de precedencia en la suplencia del
gerente.

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: En desarrollo de lo
estipulado  en  los  artículos  99  y  196  del  Código  de Comercio son
funciones  y  facultades  del  representante  legal  de  la compañía las
siguientes:

a) Hacer uso de la denominación social. 

b)  Ejecutar  los  decretos  de la asamblea general de accionistas y los
acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva.

c) Ejercer las funciones que le sean delegadas por la Junta Directiva. 

d)  Designar  y  remover  libremente los empleados de la compañía que no
dependen  directamente  de  la asamblea general de accionistas y/o de la
junta    directiva   y  escoger,  también  libremente,  al  personal  de
trabajadores,    determinar  su  número,  fijar  el  género  de  labores
remuneraciones, etc. y hacer los despidos del caso.
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e)  Constituir  los  apoderados  judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios  para la adecuada representación de la sociedad, delegandoles
las facultades que estime conveniente, de aquellas que el mismo goza.

f) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del objeto social.

En  ejercicio  de  esta facultad el representante legal podrá adquirir y
enajenar  a  cualquier  título  los  bienes  muebles  o  inmuebles de la
sociedad  y  darlos en prenda o hipoteca; alterar la forma de los bienes
raíces por su naturaleza o su destino; dar o recibir en mutuo cantidades
de  dinero;  hacer  depósitos  bancarios;  firmar  toda clase de títulos
valores  y  negociar  esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos;
protestarlos,    endosarlos,  pagarlos,  descargarlos,  tenerlos,  etc.;
comparecer  en  los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes
sociales  o  cualquier  derecho  de la compañía; transigir, comprometer,
desistir,  novar,  recibir e interponer acciones y recursos de cualquier
género  de  todos  los  negocios o asuntos de cualquier índole que tenga
pendiente la compañía; representar a la sociedad ante cualquier clase de
funcionarios,  tribunales,  autoridades, personas jurídicas o naturales,
etc.;  y,  en general actuar en la dirección de la empresa social. Si se
tratare  de  ejecución  de  un  acto o la celebración de un contrato por
cuenta de la sociedad, para que dicho acto o contrato obligue a esta, es
necesario  que sea de aquellos para los cuales el representante legal no
tiene  restricción  alguna  en  los  estatutos,  o  que  el órgano de la
compañía  a  quien  corresponda  autorizar  a  dicho funcionario se haya
pronunciado  favorablemente  en  el  sentido  de  conceder la mencionada
autorización y de ello haya quedado la constancia respectivo.

Se entiende que no existe restricción alguna para el representante legal
en  a ejecución de actos y en la celebración de contratos que no sean de
a  naturaleza  de  aquellos para los cuales estos estatutos han señalado
como necesaria la autorización de otro órgano.

g)  Convocar a la Asamblea general de accionistas y o la junta directiva
de  la  compañía  a  sesiones  extraordinarias:  cada  vez que lo juzgue
conveniente  o  necesario,  o  en  el  caso de la asamblea, cuando se lo
solicite  un  número  de  accionistas  que  represente  por  lo menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas.

h)  En asocio de la junta directiva, rendir cuentas de fin de ejercicio,
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en los términos del artículo 73o. de los estatutos.

i)  Informar a la junta directiva, acerca del desarrollo de los negocios
y  demás actividades sociales, someterle prospectos para el mejoramiento
de  las  empresas  que  explote  la  compañía y facilitar a dicho órgano
directivo  el  estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos
que requiera.

j)  Apremiar  a  los  empleados  y demás servidores de la compañía o que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.

k)  Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente. Y

l)  Ejercer  todas  las  facultades  que  directamente  delegue en él la
asamblea general de accionistas y la junta directiva.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    JUAN ESTEBAN ALVAREZ             70.562.891
                           BERMUDEZ                   
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  13  del  16 de agosto de 2019, de la Junta Directiva,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 20 de agosto de 2019, en el libro 13,
bajo el número 191

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES      
NOMBRE                              IDENTIFICACION            
IRENE  GAVIRIA CORREA           C.C.    43.731.407
JORGE JULIAN GAVIRIA CORREA     C.C.    70.565.281
DANIEL ARTURO GAVIRIA VELEZ     C.C. 1.017.150.750
                

SUPLENTES  
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NOMBRE                              IDENTIFICACION                  
ANTHONY  MACVEAN GAVIRIA        C.C. 1.036.649.951
HECTOR FABIO TRUJILLO GIRALDO   C.C.    71.934.917
MANUEL  MEDINA MUÑETON          C.C.    71.605.575
               

Por  Acta  No.14  del  11  de  noviembre  de  2016,  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  parcialmente en esta Cámara de Comercio el 22 de
diciembre de 2016, con el No.532 del libro XIII, se designó a:

PRINCIPALES      
NOMBRE                              IDENTIFICACION            
IRENE  GAVIRIA CORREA           C.C.    43.731.407
JORGE JULIAN GAVIRIA CORREA     C.C.    70.565.281
DANIEL ARTURO GAVIRIA VELEZ     C.C. 1.017.150.750
                

SUPLENTES  
NOMBRE                              IDENTIFICACION                  
ANTHONY  MACVEAN GAVIRIA        C.C. 1.036.649.951
MANUEL  MEDINA MUÑETON          C.C.    71.605.575

Por  Acta  No.24  del  13  de  septiembre  de  2021,  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de
2021, con el No.196 del libro XIII, se designó a:

SUPLENTES  
NOMBRE                              IDENTIFICACION 
HECTOR FABIO TRUJILLO GIRALDO   C.C.    71.934.917

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  número  17  del  12  de  enero  de  2018,  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2018,
con el No.55 del libro XIII, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JENIFER YUBELNY OSORIO        C.C 43.155.744
                           RODRIGUEZ       

Por  Acta  número  23  del  23  de  marzo  de  2022,  de  la Asamblea de
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Accionistas,  inscrita en  esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022,
con el No.73 del libro XIII, se designó a:

REVISORA FISCAL SUPLENTE   ANGELA MARIA VILLEGAS         C.C 42.792.827
                           BUITRAGO       

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha  sido reformada por el
siguiente documento.

Escritura  No.  4.021  de  noviembre  30  de  2010, de la Notaría 20a de
Medellín.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  0141

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
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empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $431,301,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 0141

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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LUIS ALFONSO BRAVO <bravorestrepoabogados@gmail.com>

PODER
1 mensaje

notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@grupo20sa.com> 13 de marzo de 2023, 10:27
Para: LUIS ALFONSO BRAVO <bravorestrepoabogados@gmail.com>

Medellín, 13 de marzo de 2023
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLIVAR
El Carmen de Bolívar
 
Referencia    :           Proceso especial de imposición de servidumbre
Demandante :           Los Colorados Solar S.A.S.
Opositora      :           Agropecuaria Carmen de Bolívar S.A.
Radicado       :           13244318900220220000700
Asunto           :           Contestación a la demanda 
 
JUAN ESTEBAN ÁLVAREZ BERMÚDEZ, identificado con CC. 70.562.891, en calidad de representante legal de la sociedad
AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., identificada con el NIT. 900.208.743-3, domiciliada en Medellín - Antioquia, me
permito conferirle poder especial, amplio y suficiente al doctor LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, quien es mayor y vecino de
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.022.006, expedida en Frontino, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional N°
79.079 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la sociedad en el proceso de la referencia.
 
El doctor BRAVO RESTREPO queda con la facultad expresa para conciliar, transigir, recibir, proponer tachas de falsedad de documentos,
sustituir el poder, reasumir el cargo, desistir, y todas las facultades inherentes al poder otorgado.
 
El correo electrónico que el doctor LUIS ALFONSO BRAVO tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados
es: bravorestrepoabogados@gmail.com
 
Atentamente,
 
 
 
JUAN ESTEBAN ÁLVAREZ BERMÚDEZ
CC. 70.562.891

PODER ---.pdf
191K
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230303106273204450 Nro Matrícula: 062-9033
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP 

FOLIO CERRADO
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP 

Pagina 1 TURNO: 2023-062-1-1975

Impreso el 3 de Marzo de 2023 a las 03:55:21 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 062 - EL CARMEN DE BOLIVAR  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: EL CARMEN DE BOLIVAR  VEREDA:  EL CARMEN DE BOLIVAR

FECHA APERTURA: 26-01-1984  RADICACIÓN: 84.000111  CON: CERTIFICADO  DE: 26-01-1984

CODIGO CATASTRAL: 00-02-001-277COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN PREDIO RURAL DENOMINADO "LA REVOLUCION", CONSTANTE DE 52 HECTÁREAS, UBICADO EN ESTA JURISDICCIÓN MUNICIPAL,

DETERMINADO POR LOS SIGUIENTE LINDEROS: "NORTE, CAMINO VIEJO DE "BORRACHERA" EN MEDIO CON FINCA DE JUAN RIVERA Y SALVADOR

FRIERI, DENOMINADO "CANTA GALLO" Y "MIRAMAR"; SUR, CON PROPIEDAD DE MANUEL ARRIETA; ESTE, CON LOTE NO. 2, Y CON PREDIO RURAL

DE JUAN RIVERA, DENOMINADO "ROMA"; OESTE, CON FINCA DE FRANCISCO GONZÁLEZ MERLANO, DENOMINADO "IBERIA".

 

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 1750 DE 14-09-06 NOTARÍA 2 SINCELEJO. 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

OLIMPO CAMARGO SIERRA, ADQUIRIÓ ASÍ:

A. UNA PARTE POR COMPRA A CESAR E. FRIERI BRIEVA, SEGÚN E.P. #114 DE 12.06.47, DE LA NOTARÍA DEL CARMEN BOL. REGISTRADA EN 17-06-

47, BAJO PARTIDA #310, FOLIOS 11 AL 14 LIBRO 1, TOMO 3.- VALOR DEL ACTO; $4.000,00.

B. OTRA PARTE POR COMPRA A ALESIO FRIERI, SEGÚN E.P. #204 DE 15.11.49, NOTARÍA DEL CARMEN, REGISTRADA EN 19.11.49, BAJO PARTIDA

#603, FOLIO 63 AL 64, LIBRO 1, TOMO 4.

C.  OTRA PARTE POR COMPRA A JOSE MARIA DIAZ, SEGÚN E.P. #63 DE 09.03.55, DE LA NOTARÍA DEL CARMEN REGISTRADA EN 11.03.55, BAJO

PARTIDA #93, FOLIOS 16 AL 18, LIBRO 1, TOMO 2.

D. OTRA PARTE POR COMPRA A JUAN RIVERA, POR E.P. #244 DE 04-07-59, DE LA NOTARÍA DEL CARMEN, REGISTRADA EN 06-08-59, BAJO

PARTIDA #401, FOLIOS 197-199, LIBRO 1, TOMO 2.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) REVOLUCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-02-1966 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 55 DEL 22-02-1966  NOTARIA UNICA DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $80,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE

BOLIVAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Impreso el 3 de Marzo de 2023 a las 03:55:21 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA  MODO ADQUISICION   NATURALEZA Y NUMERO: E.P. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAMARGO SIERRA OLIMPO      

A: BAYUELO BAÑOS NICOLAS  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-04-1966 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 123 DEL 20-04-1966  NOTARIA UNICA DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $80,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA  MODO ADQUISICION   NATURALEZA Y NUMERO: E.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAYUELO BAÑOS NICOLAS      
A: SIERRA DE CAMARGO MARIA REGINA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-11-1966 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 345 DEL 17-11-1966  NOTARIA UNICA DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAMARGO SIERRA OLIMPO      
DE: SIERRA DE CAMARGO MARIA REGINA      
A: GARCIA ALVAREZ LIDIO  X    
A: TURBAY DE GARCIA CECILIA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-11-1972 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 369 DEL 19-10-1972  NOTARIA UNICA DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  GRAVAMEN   NATURALEZA Y NUMERO: E.P. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO  X    
DE: TURBAY DE GARCIA CECILIA  X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO I.M.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-08-1990 Radicación: 1250

Doc: ESCRITURA 353 DEL 13-08-1990  NOTARIA U. DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760 X    
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DE: TURBAY DE GARCIA CECILIA  X    

A: CLUB ROTARIO DE EL CARMEN DE BOL       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-08-1997 Radicación: 1130

Doc: ESCRITURA 631 DEL 12-08-1997  NOTARIA U. DE EL CARMEN VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO      
DE: TURBAY DE GARCIA CECILIA      
A: MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOL.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-09-1999 Radicación: 986

Doc: ESCRITURA 242 DEL 28-09-1999  NOTARIA U. DE EL CARMEN VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760     
DE: TURBAY DE GARCIA CECILIA      
A: CAÑATE CELEDON JAVIER ALFONSO  CC# 85448055 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-05-2004 Radicación: 436

Doc: ESCRITURA 107 DEL 29-04-2004  NOTARIA U. DE JUAN DE ACOS. VALOR ACTO: $100,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA   
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO EN LIQUIDACION       
A: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760     
A: TURBAY TURBAY CECILIA ESTEHER      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-09-2006 Radicación: 1329

Doc: ESCRITURA 1750 DEL 14-09-2006  NOTARIA 2 DE SINCELEJO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA ABIERTA CUANTIA INDETERMINADA  GRAVAMEN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760 X    
DE: TURBAY DE GARCIA CECILIA  X    
A: BANCOLOMBIA S.A.       
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 18-04-2008 Radicación: 918

Doc: ESCRITURA 508 DEL 18-04-2008  NOTARIA 1 DE SINCELEJO VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES   

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760     

A: TURBAY DE GARCIA CECILIA      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-04-2008 Radicación: 976

Doc: ESCRITURA 137 DEL 24-04-2008  NOTARIA U. DE EL CARMEN B. VALOR ACTO: $48,143,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ LIDIO ARTURO  CC# 891760     
DE: TURBAY TURBAY CECILA ESTHER      
A: AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 09-06-2015 Radicación: 2015-062-6-1393

Doc: RESOLUCION 001 DEL 03-06-2011 COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA DE EL

CARMEN DE BOLIVAR VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENCIA DE RIESGO O

DESPLAZAMIENTO FORZADO   
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA DE EL CARMEN DE BOLIVAR   

    
A: AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVARS.A   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 27-06-2016 Radicación: 2016-062-6-1373

Doc: ACUERDO 004 DEL 08-09-2014 ALCALDIA MUNICIPAL EL CARMEN DE BOLIVAR DE EL CARMEN DE BOLIVAR

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0923 REGLAMENTACION URBANISTICA ESPECIAL EXPANSION URBANA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PLANEACION E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 12-09-2015 Radicación: 2015-062-6-3457
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Doc: RESOLUCION 0022 DEL 19-08-2015 ALCALDIA MUNICIPAL EL CARMEN DE BOLIVAR DE EL CARMEN DE BOLIVAR

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0844 LEVANTAMIENTO DE DECLARATORIA DE INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO FORZADO.

INCLUIDO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA VALE ART 59 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR NIT# 8904800221    

A: AGROPECUARIA CARMEN DE BOLIVAR S.A. NIT# 9002087433X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 29-11-2021 Radicación: 2021-062-6-4192

Doc: RESOLUCION 160 DEL 10-11-2021 ALCALDIA MUNICIPAL EL CARMEN DE BOLIVAR DE EL CARMEN DE BOLIVAR

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0971 CAMBIO CLASIFICACION DEL SUELO OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MUNICIPIO DE EL CARMEN DE BOLIVAR NIT# 8904800221X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 24-02-2022 Radicación: 2022-062-6-1002

Doc: ESCRITURA 333 DEL 21-02-2022 NOTARIA PRIMERA DE MEDELLIN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0920 LOTEO OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A. NIT# 9002087433X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

5 -> 15745

6 -> 23023

7 -> 23945

16 -> 41795

16 -> 41793

16 -> 41794

16 -> 41798

16 -> 41797
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: 2016-062-3-257 Fecha: 29-06-2016

CORREGIDO A URBANO MEDIANTE CERTIFICACION DE PLANEACION MUNICIPAL DE EL CARMEN DE BOLIVAR

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 20-03-2009

E. P.  #345 CORREGIDA EN LA ANOTACIÓN 003 SI VALE.

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2016-062-3-256 Fecha: 29-06-2016

INCLUIDO LEVANTAMIENTO VALE ARTI 59 LEY 1279/2012
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-062-1-1975            FECHA: 03-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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LUIS ALFONSO BRAVO <bravorestrepoabogados@gmail.com>

Fwd: OBJECIONES AVALÚO PREDIO LA REVOLUCIÓN - CARMEN DE BOLÍVAR
notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@grupo20sa.com> 1 de diciembre de 2021, 15:18
Para: Jose Angel Garcia <joseangel.garcia@univergysolar.com>, maria.perezmanotas@univergysolar.com, daniel.doria@univergysolar.com, geovalorem9@gmail.com,
cusguenlawyers@gmail.com
Cc: "Julio H. Mendoza Anaya" <jmendoza@tstlw.org>, Robinson.pertuz@univergysolar.com, bravorestrepoabogados@gmail.com, "Contactenos elcarmen-bolivar.gov.co"
<contactenos@elcarmen-bolivar.gov.co>

Respetados señores.

En mi calidad de Representante Legal de Agropecuaria Carmen de Bolívar, y en atención a la respuesta a las objeciones enviada por ustedes en día 30 de noviembre
de 2021, me permito remitir el pronunciamiento frente a dicha respuesta, haciendo énfasis en lo siguiente:

En el oficio remisorio que allegaron, ustedes manifiestan que "Teniendo en cuenta el escrito de objeción presentado mediante correo electrónico el día 2 de noviembre
de 2021 y el envío del complemento a la objeción presentado mediante correo electrónico el día 18 de noviembre de 2021, nos permitimos enviar documento de
respuesta técnico el cual esperamos aclare sus dudas frente al proceso valuatorio y normativo".

Pues bien, tal como lo manifiestan en su escrito, mediante correo electrónico del 18 de noviembre enviamos un correo complementando el escrito de objeciones
enviado el 2 de noviembre, en el sentido de remitir el Decreto 160 del 10 de noviembre de 2021, "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial Nuevo Carmen de
Bolívar y se dictan otras disposiciones", expedido por el alcalde municipal de El Carmen de Bolívar, notificado a la sociedad el 17 de noviembre. 

No obstante, en el documento denominado "Respuesta a objeciones", el Director Técnico de la empresa avaluadora Consultoría de Ingeniería & Desarrollo Urbano,
sustenta la negativa a acceder a las objeciones que planteamos, referentes al proyecto de Plan Parcial que se encontraba en curso y que fue aprobado mediante el
referido Decreto 160, en que el plan parcial al que hicimos referencia aún no se ha aprobado y que en ese sentido se trata de una "expectativa de desarrollo que no
está aprobada en un acto jurídico". Ello a pesar de que, se insiste, desde el 18 de noviembre remitimos el Decreto de adopción del referido plan parcial, debidamente
expedido por el Alcalde, para que fuera tenido en cuenta al momento de resolver las objeciones. 

En ese sentido, la sociedad Los Colorados S.A.S. y Consultoría de Ingeniería & Desarrollo Urbano están desconociendo un decreto municipal que goza de la
presunción de legalidad y que por tanto es de obligatorio cumplimiento, incurriendo a su vez en una falsedad al afirmar que no ha sido aprobado dicho plan parcial para
negarse de esa manera a tener en cuenta las objeciones que presentamos y a recalcular el monto de la indemnización a pagar a Agropecuaria Carmen de Bolívar por
la imposición de servidumbre eléctrica del proyecto Los Colorados II y III.

Es de recordar que ustedes son colaboradores de la administración pública en el proyecto de energía eléctrica que están desarrollando. En ese sentido, de persistir en
la negativa a acatar el Decreto municipal que adoptó el plan parcial Nuevo Carmen de Bolívar, nos veremos en la obligación de acudir a las instancias legales y
penales a las que haya lugar.

Atentamente,

JUAN ESTEBAN ÁLVAREZ BERMÚDEZ
Representante Legal 
Agropecuaria Carmen de Bolívar S.A.

Con copia a: Alcaldía municipal de El Carmen de Bolívar.
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